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				VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN 06628/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06628/INFOEM/IP/RR/2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben EVA ABAID YAPUR y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06628/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que las suscritas comparten esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo que se ordena.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:
“del Ayuntamiento y DIF de coyotepec solicito:

nómina, lista de raya, nómina semanal, nómina quincenal, nómina confidencial de dicembre 2018 y enero febrero, marzo, abril y mayo 2019”

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información 00282/COYOTEP/IP/2019 remitió los archivos electrónicos NOMINA DIF..pdf del que se desprenden 24 fojas consistentes en  un cuadro con los rubros Clave, PUESTO Y Neto; asimismo, adjuntó el archivo TRANSPARENCIA puestos rrr (Autoguardado).pdf consistente en 10 fojas con un cuadro con los rubros NOMBRE COMPLETO, CATEGORIA Y SUELDO NETO.

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, adoleciéndose precisamente de la negativa a proporcionar la información. 

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole entregar en versión pública, en CD-ROM sin costo, de lo siguiente:

a) Nómina general del Municipio de Coyotepec y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Coyotepec, del mes de diciembre de dos mil dieciocho y de enero a mayo de dos mil diecinueve; y

b) Lista de raya del Municipio de Coyotepec correspondiente a los meses de diciembre de dos mil dieciocho y de enero a mayo de dos mil diecinueve. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

A efecto de que el Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe a la recurrente el procedimiento para la expedición del CD-ROM, así como el lugar, días y horas hábiles, para recoger dicho medio de almacenamiento.

Para el caso, que la información que se ordena en el inciso b) no haya sido generada poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no cuenta con la información requerida.
En ese sentido, las suscritas reiteran, que si bien coinciden en términos generales con el sentido de la resolución en comento, consideran necesario señalar que se debió ordenar el cobro por concepto de la expedición del CD-ROM requerido por EL RECURRENTE.

Lo anterior, obedece a que de acuerdo a lo señalado en la resolución de mérito, la Ponencia Resolutora estableció que ante la solicitud formulada por el ahora RECURRENTE de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información pública a la que pretende acceder en su modalidad de CD-ROM con costo y derivado de que EL SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar de manera general la información, se determinó que existe una actitud negligente que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la Ley de la materia, por lo que la Ponencia determinó ordenar el acceso a la información de referencia en CD-ROM sin que medie el pago de los derechos correspondientes. 

Atento a lo anterior, es importante señalar que la naturaleza del recurso de revisión es que su interposición obedece a una garantía secundaria mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, y una vez instrumentadas cada una de las actuaciones que la Ley contempla, este Órgano Garante emitirá un fallo donde se podrá:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.

En este sentido es importante señalar que el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no contempla como atribución de este Órgano Garante, el determinar a través del recurso de revisión, la negligencia por parte de los Sujetos Obligados.

Lo anterior, aunado a que el fundamento que la Ponencia invoca para determinar la entrega de la información requerida sin que medie previo pago de derechos por la expedición del CD-ROM, se encuentra contenido en el Título Noveno denominado “De las Medidas de Apremio, Responsabilidades y Sanciones”, específicamente en el Capítulo II “De las Responsabilidades y Sanciones”, donde si bien se establece que el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información es causal de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los Sujetos Obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia; lo cierto es que, para tal efecto el artículo 190 señala que el Instituto durante la sustanciación del recurso de revisión estima que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la materia y las demás disposiciones jurídicas, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste determine realice lo conducente.

Por lo cual, las suscritas emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, ya que se insiste que, no se considera procedente eximir al RECURRENTE del pago de derechos por la expedición de CD-ROM, modalidad de entrega elegida por éste, en razón de valorar como negligente el actuar del SUJETO OBLIGADO vía recurso de revisión, toda vez que los medios de impugnación no son la instancia para determinar las responsabilidades de los Sujeto Obligados, pues al emitir la resolución se debe actuar con apego a los principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en la resolución del recurso de revisión 06628/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.
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